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RESOLUCION det Tribunal de Contrabando de AL·
geci.ras por la que se hace público el acuerdo que
se cita.

lia ilustrísimo senor Presidente d.: este Tribunal, en virtud
de las facultades que le confieren los articulos 55 y 78 de la.
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente nú·
mero 233/69 el siguiente acuerdo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
mínima cuantía comprendida en el caso 1 del artículo 13 de
la Ley citada.

2.0 Declarar responsable en concepto de autora a Catalina
Meléndez Sánchez.

3.° Imponer la siguIente multa: 2.000 pesetas
4,° En caso de insolvencia se impondrá la pena de priva

'ihu de libertad de diecinueve dlas.
5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.0 Declarar' haber lugar a al concesión de premios a los

aprehensores
Requerimiento.-8e requiere a la inculpada para Que bajo su

respoJ.1sabilidad Y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88
de la misma Ley manifieste si tíene o no bienes para hacer
efectiva la rp.ulta impuesta, y si los posee deberá hacer constar
los Que fuesen y su valor aproximado. enviando a la Se~

cretaria de este Tribunal, en el término de tres días, una re
lación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para
llevar a cabo su embargo. Si no los posee o, poseyéndolos, no
cwnpl1menta lo dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de
privación de libertad a razón de un día por cada 84 pesetas
de multa, con el Hmite máximo de un año.

Lo Que se publica en el «Boletín Oficial del Estado) para
conocimiento de la interesada. .

Algeciras, 15 de diciembre de 1969.-El Secretarlo.-Visto
bueno: El Presidente.--6.448-E.

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de
Baleares por las que se hacen pÚblicos los acuer
ctos que se citan.

Des.conocléndose el actual paradero de Michael GoodInan,
Gabriela Karen Bomphrey. James Donald Wilson, Anne Marei
Patrucia MacDonell, Jean Jacques Hodge, Dereck James Franck
Cossar, Stephane Jacelseis Thibaut, Serge Eugene Luis Martl~

neau, Joseph QeQrgelin JacQueline Enrette Lefevre, Anniek
Maria Baud, RoneJs Lee Thomas, Adele Bhut Pung, Julius
Bross, Zelphia Kaye Be11, David Bennet Fishman. Alfred Durhs
seu, James Handford stey. Arunet Ali Katirciclu. Jonas van der
Bett, FerryDossa, Perla Ergas, Daniel Bemabé Vidal, Jasé
Dacosta. Femández y Antonio Chover Monraba, con último do-
micilio conocido en San JOSé. casa de campo «Be Mata», se les
hace sa.ber, por el presente edicto, lo slguiente:

El ílustrisimo sefior Presidente de este Tribunal, en Virtud de
las facultades que le confieren los artículos 55 y 78 de la vigente
Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente 203/69 el si~

guiente acuerdo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
mínima. cuantía, comprendid,a en el caso octavo del articulo 11
de la Ley de Contrabando vigente.

2.0 .Declarar responsables, en concepto de autores, a Michael
Goódman, Gabriela Karen Bomphey. James Donald Wilson,
Anne Marei Patrucia MacDone11, Jean Jacques Hodges, Dereck
James Franck. Cossar, Stephane Jacelseis Thibaut, Berge Eugene
LuiS Martineau, Joseph Gergelln, JacQueline Enrette Lefevre,
Anniek Marte Baud, Ronald Lee Thomas, Adele Bhut Pung,
Juliu8 Bross, Zelphia- Kaye Bell, David Bennet FLshman. Alired
Durhssen, James Hanford stey,' Ahmet Ali Katircic1u, Jonas
van der Bett, Ferry Dossa, Perla Ergas, Daniel Bernabé Vidal.
José ORcasta Femández y Antonio Chover Monra.ba.

3.0 Imponerles la multa de 700 pesetas, divisible por partes
iguales, o sea, 28 pesetas a cada uno de ellos,

• 4,0 En caso de insolvencia se impondrá la pena de priva.-
ción de libertad correspondiente, a tenor de lo establecido en
el articulo 24 de la. Ley. por un plazo máximo de tul afio.

5.° Declaru el comiso de los géneros aprehendidos.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince días, a contar de la fecha en Que se publique
la presente notificación, transcurrldo el cual se exigirá por vía.
de apremio, con el recargo del 20 por lOO, haciéndose saber
asimismo Que contra la transcrita Resolución no se admitirá
recurso de ninguna clase, en virtud de lo dispuesto en 108 ar
ticulas 55 y 78 de la citada Ley.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en los
articulos 89 y 92 del Reglamento de Procedimiento para las
reclamaciones económico-adminístrativas, de 26 de novIembre
de 1959.

Palma de Mallorca, 1 de dicJ.embre de lOOR-El Secretario
del Tribunal.-V,o B.O: El Delegado de Hacienda, Presidente.
6.223-E

.Desconociéndose el actual paradero de Adrián Peter Blake,
súbdito Inglés. sin domicilio fijll en Ibiza. se le hace saber, por
el presente edICto, lo siguiente:

El ilustrísimo sefior Presidente de este Tribunal, en virtud
de .as faculta.des aue le- confieren los artículos 55 y 78 de ia
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente 199/69
el siguiente acuer,do:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de mí
nima cuantía, comprendida en el caso 8 del articulo 11 de la
Ley de Contrabando vigente.

2.° Declarar responsable, en concepto de autor, a Adrián
Peter Blake.

3.° Imponerle la multa de 500 pesetas. .
.. 4.° ~~ caso de insolvencia se impondra la pena de priva

Clan de lIbertad correspondiente. a tenor de lo establecido en
el artículo 24 de la Ley, por un plazo máximo de Un afio.

5.° Declarar el comiso de 108 géneros aprehenqidos.

El importe de la. multa unpuesta ha de ser ingresado, prec1·
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se pubMque
la presente notificación, transcurrido el cual se exigirá por via

·de apremio, con el recargo del 2'0 por lOO, haciéndose saber
asimismo que contra la ~anscrita Resolución no se admitiré
recurso de ninguna clase, en virtud de 10 dispuesto en los ar
tículos 55 y 78 de la citada Ley.

Lo Que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en los
articulos 8-9 y 92 del Reglamento de Procedimiento para las
reclamaciones económico-administrativas. de 26 de noviembre
de 1959.

Palma de Mallorca, 1 de diciembre de 1969.-El secretario
del Tribunal.-V.o B.o: El Delegado de Hacienda. Presidente.
6.224-E

Desconociéndose el actual paradero de 1''ranck Hollman
Schwake, súbdito: norteamericano, con último domicilio conoc1·
do en IbiZa, calle Ramón Muntaner. número 43, se le hace sa
ber, por el presente edicto, lo siguiente:

El ilUBtrfsimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud
de las facultades Que le confieren los artículos 55 y '78 de la
vigente Ley de ContrabB.ndo, ha dictado en el expediente 197/69
el siguiente a.cuerdo: .

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
minima cuantía, comprendida en el caso octavo del articulo 11
de la Ley de Contrabando vigente.

2.0 Decle.rar responsable, en concepto de autor a Franck.
Hollman Schwake.

3.° Imponerle la multa de 480 pesetas.
4.° En caso de insolvencia. se impondrá la pena de. privaCión

de libertad correspondiente, a tenor de lo establecido en el ar~
tículo 24 de la Ley, por un plazo máximo de un afio.

5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.

Ei importe de la multa impue.sta ha de ser ingresado. pre
clsam.ente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda. en el
plazo de Quince días. a contar de la fecha en Que se publique
la presente notificación, transcurrido el cual se exigirá. por
vía de a.premio, con el recargo del 20 por lOO, haciéndose sa
ber, asimismo,. Que contra la transcrita resolución no se ad~
mitirá recurso de ,ninguna clase, en \irtud de lo dispuesto en
los artículO8 55 y 78 de la citada Ley.

Lo que se publica en cumplimiento de lo diSpuesto en los
articulos 89 y 92 del Reglamento de Procedimiento para las
Reclamaciones Eoonómico--administrativas de 26 de noviembre
de 1959.

Palma de Mallorca. 1 de diciembre de lOO9.-El secretario
del Tribunal.-V.o B.O: El Delegado de Hacienda, Presidente.
6.225-E.

Desconociéndose el actual paradero de Cristin Roberta He.n~

sen, de nacionalidad norteamericana, sin domicilio fijo en For·
mentera, se le hace saber, por el presente edicto, lo siguiente:

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud
de las facultadeS que le confieren 108 artículos 5'5 Y '7'8 de la
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente 1921
1969 el siguiente acuerdo:

l.0 Declarar cometida una infracción de contrabando ele
mínima cuantía, comprendida. en el caso octavo del articulo 11
de la Ley de Contrabando vigente.

2.° Declarar responsable, en concepto de autor. 8 Cr1stin
Roberta Hansen.

3.0 Imponerle la mult.a de 220 pesetas.
4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación

de libertad correspondiente. a tenor de lo establecido en el ar
ticulo 24 de la Ley, por un plazo máximo de un año.

5.° Declarar el comiso de los géneros a.prehendidos.

El Importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre~

clsamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda. en el
plazo de quince dias, a contar de la fecha en que se publique
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1" pl'eseru€ J!ul:.ll~'i:!r:.¡):n, l.raH,;cu.rrl~lQ t;l1 (.;uaJ ,~ t.Xlgll"J. l'ur
vía de apremio (-un t'] r",(:~,!'go del 20 por lOU, liacléIH;lose sa
ber. uSlmism.(J, qUt: cuuLn", b. traus(;t'1ta re¡;;OllH.dún no se fLd·
mltil'tl recul'l'\o t.it: lIillgUllll dase, en Vi{"tUl1 dt' lu dj::;pLleS[ú t'll
lOS. tutíCl11o.<.t 55 v 71:1 Ut: la t:itada Lev

Lo que se pllbliCtl {'JI clunplimiellt(:, dc lu diSPU~sLt.l Ui lu;,'
artículoR 89 V 82 dE': n./'~:ll.lmfJHO <-1e Pruet'dimiento para I::LS
Rechullll\lCiOlJ.ti:i l!:r:on(omltú-adXllin\strativa¡;.; de :.l6 eje n¡;¡viembre
4~ l~'. .

Palma d.e Mallorca, 1 di:' diciempr~ de HH;i~i..."...-El Se~l"etariu

4el Tribuniilt·-.Vs B ú El Delegado de Hil.ciímeh;l, Presidente-
t).226-.F:

Desconociéndose 0:1 acLual p¡,<J;'aCl~Tl,i de R.:;;Uclrt. MÜ,itHl#l M~n·
ninga. de .nacionalidad nqrtt'arnetícan.¡¡¡., SIn domicUiQ fijo en
Formen~a. se le hace sabe]', pOl' el prest'-nle edictQ. lo si~

guiente:
El ilustrísímo señor Presidente de. es.te Tribullal, en virtud

<te las facultades qUtl le ~onfieren los artículos 55 y 78 de la
vigentA': Ley de Contrabando, ha. dictado fin el expediente 134/
19'69 el sig\1.iente oouerdo~

1.0 Declarar, cometida l,UUI. 1I1ÜaC(;)ÚiJ lte e()llt,rabando 4e
mínima' cuantia., comprendida. en ~l Gasa octa,VO del artículo 11
de la Ley de Contrabando Vigente.

2,\1 Declarar l'espon.~ble, t>n concepto d... ~utOf, a R,obf'rl.
Mlch...l MlUU\1ng.

3." Imponerle la multa <te 1.000 ~Sf'tas.
4.0 En caso de insolvencia se impondrá la pena de privac1ón

4.e libertad co~pondiente. a. tenor de lO eatableqido ttU el ar~
tieulo ~ de la Ley. por un plazo máximo de tUl ¡,¡,ño.

5," Declarar el comiso de los géneros aprehendidos,

El importe de la. multa impuesta h:1 de 8E'1' 111gresado, pre
cisamente en efectlvo. en esta Delegación Oe Hacienda. en el
plazo de quince días, a contm' de la feoha en que se publlque
la presente notifiea.eiÓll. transcurrido el cual se exigirá por
VÍa de apremio, con el recargo del 20 por 100, baciént10se sa~·

ber, asimismo, que contra la transcrita IWlOlución no se ad
mitirá rectn'$O de nlng}.Ula clase. en virtud de 10 dispuesto en
loa artículos 55 y 78 de -la cita,da Ley,

Lo que se publica. en cumplimiento de lo d1.spuesto &! los
a.rticulos 89 y 92 del Heglamento -de Procedimtento para. las
Reclamaciones Económico--ad;ministraltva-s de- 26 de noViembre
<le l~'.
~lma de Mallorca, 1 de djciembr~ de 1969,...-El Beoreta.P1Q

del Triounal.-v." B!'; El Delegado de Hacienda, Prestde-nte,
6.227-E.

Desconoc1endose el actual parad-el,'o <;le Godfried ~eI', con
l1ltlm.o domicUio en san Antonio Abad, calle Balanza.t, nmne
ro 36 se le hace saber, por' el presente eQ1cto. 10 sigUiente:

El ilustrísimo sefior Presidente de este Tribunal. en Virtud
<le )¡¡;¡ !aculto.<les que le con!ieren 1"" artleul"" •• y 78 de la
Vigente Ley <le Contraban4o. ha 41etado en el expediente 2341
1969 el slgj¡iente e.c_<lo;

1.11 DeCla.l'ar cometida una 1nfra-cci6n de contraba.ncto ,de
JIÚIl1nl6 cuant1;I;l, comprendida en el euo oeta.vo (le1 articulo 11
<le la Ley de Contraban<lo Vigente.

2.° Declarar responsable. en concepto Uf! autor, a Godfried
Lan¡er.

3,11 llllPQIlerle la. multa. de 580 peseta.$. .
4.° En caso de insolvencia $e 1.mPondrá la pena de privación

(le libertad correspondiente. a tenor de lo establecido en el al'
tlcu!<> 24 <I~ la Ley. por un plazo máximo <le un afio.

5.11 Declarar el comiso de los génel"08 e.prehendidos.

El importe de la multa impuf'<>t:. im de ser ingresado, pre·
c1samente en efectivo, en esta udegación de Hacienda. en el
plazo de quince días, a contaJr de la fecha en que se publique
la p_te notm_lón. trans<,'UI"rl<lo el cual ... exlgil'~ ])OC
via de apremio, con el recargo <1.1 20 PO" lOO. hacién4_ sa
ber, Mlnll.".o. que contra la tra.nscrlta reoQ1ución no '" 0.<1
lDltlrá recurso de nquna clase, en Vlrtu<l <le lo tIIopllesto en
lOS artlculoo 55 y 78 de la clto4a Ley.

. Lo que se publica en cumplbnlento <le 10 <1ispuesto ~11 los
articulas 89 y 92 del Reglamento de Proceclilniento para las
Reclamaciones Económic().administrativas de 26 de noviembre
de 195e.

Palma de Mallorca. 1 de <lIclembre 4~ 1ll61l._ Secretario
del TrlbUllal......V. B·· Ea Delepdo ele :aaclenda, Presldente
6.22Mt.

lI.ESOLUCIONB:S del TribUnal de C""traba7ldo de
Ma4rf<l '[)01' za. q1J<' 8e hacen púbUcol 1.,. fallOS qUII
se men.cfoncn.

Deseol>ooIén<looo el actual para<lero <le ~re".. Nlpl Baek,
Illb/llto mgléll. se le haca ...ber pOI' el _te _lo 111
gulente,

El lTH;lUual c;t.e CC:IllU'aql.lnao, en Comisión p~wanente y en
,sesión del lira :1 dt~ dtcjembre de 1969. al {~nocer del expedien'\:.e
nÚnH'1't1 1fKt'(i!J, :H'ord¡,¡ el ~;igulent~ ra1lo <

1." tJbditl'<u {Ctlmt'tlllu ~mu inln~cción de contrabandQ ele me·
nOl' euant.iu, (;ulIlprendida en el número 7y del articqlo 11 c;te la
Ley Ut' COll.tral1H.üdo. en felación con la impl;lftación il-egal re-n
nuestrü ,PaíS -de grifa, valorada en 4AOO pesetas

:.l." Declarar responsable <:te la expresa,da intra.cclón en con,
cepto cte autor ti, rf"erence Nígel Back.

3.'-' Declaral" que en el I,,"spousable eoncurre .la cirClUl$tim~
ela modincuLlva ut! la responsabilIdad sigl,llente: A.tem,1ant-e
t.ercera del artkillü 17, por la cuaniia de la irifr¡¡¡.cción.

.¡,} Hnponcí" la multa siguIente. Dt~ 3.800 peset¡¡ts, equ1va·
l~ntes u1 dllplo dei valúJ' dí:: l¡;¡, grtfa obj~tQ de la infraco1ón.

~)-' DeclúniT el comlso ile ia ¡¡r~fa apl'l¡'b~lll;lid.l;l., en aplica
('1')TI dt'1 u,rtu:.:ul.o j,7 ritO' lu Lev. como sanción acceSQria,

(j.'; Dt'C'laJ"ül h:IV lU'l?,~H 'l_t i:~ t.'üncf:'siún de prendo a lo~:
apri-'hl:'llSUh-<:

El hnparte dé' 1:1 multa lmpuesta ha de ser· mgreSl;l.ao, precIo
sament~ en tfec,tivo, en estª Delegadón de I-Iwciendlil-. en el
plazo de quince dlas~ a contar de la f¡:;cl1a en que ~. publique
la. presente nottfk~fl,ejon. y contra uicho tallo se puede ínwrpo-ner
recurso de alzada ante el Tribunal Ji:. A. C. de CQntr3Qand.o.
~n Bl plazo de Quince llid,S, a partir de la publicación de esta
notIficación, signit1csndo que la interposición del reeur~ no
suspende la f'jecución del fallo y que, en caso de lnSQlvencia, se
exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privac1óU de
lihertad 9, razón de un dia de prisión por el salario mínimo. de
multa no satisfecha y dentro de los limites de duración má,,;x;,1in~
señalados en el caso 24 de la Ley.

Lu que se pnbliea en el «BQletin Ofiela] elel Estado». en cum~

pUW.1<:>uto de lo dj;,¡pw-'sLo elt iosartículos 89 .V 92 del Itftgla.
mento de Pr(}>.;edimiento para las reclamaciones eC-OllQm1cq.pdr
ministrllf.ivas, de 26 de lioviembre de 1959.

Madrid. t, de diciembre de 1969.-·El Secretario del Tribunal
Vimn lli.1f'nu F:l Delegado de Haelenda; PTesídenre.----6,315-E,

Lir~(-ülIÚI.~:i.l:'-ud0~", t'J':iclUriI [J8.I'ioilÍetu ({te' julio de ia Torre 0301'.
CHí, ~,uyú ¡:LllilllO dúmiciho conoddo fUe en Madrid, Oenel'"aJ.
Ya.@üe, lB; de Carabanchel Bajo. ~¡:, le f!¡¡we &lú).,r pw el pr-e-.
sente eíhcto lo IHgUlente;

El Tribunal de Contrabando, en ComislOll PermanentB '1 en
$esión del día 3 de diciembre de 1969, al conocer del exped1ente
número 1.76/69, acordó el siguiente fallo'

1." Declal't\r cometida una infracción d.e contraband.o de~
ilor clumtía, 'Comprend).da en el nÜIllero 2 del &rticUlQ 11 4e ¡a
Ley de Contrabando, en relación (',on la negociación de tabaco.
valorado en 3,192,77 pesetas.

~.I) Declarar rt'sponsable de la expresada hÚl'l¡l¡cción en QQIl~

cepto de autor a don Julio de la, Torre Oarcia. siendQ re.sl)QIl.SabJ-e
subsidiario de éste don Antonio Martín BeIULbat.

3.° Declarar qne en los responsables concurren IN cir
cunstancias modificativas de la resPQnsablUda4 ~~:
Atenuante tercera del a1tículo 17. por la. cuantía d.e la iJ;it~

4Y Impon~f la multa siguiente: De 6,386 pesetas, equiva-
lente al d.uplo del valor del tabaco aprehendido, .

5.0 Decretar el comiso del tabaco aprehendido, en aplloac1Qn
del articulo 27 de la Lev. como·sanción a.c~io-.

6/' Decla,T9.r nav lugar a la coneesión d@ premio ª los apre-
heIlsort"S

El 1mvorte de lu multa impuesta ha de ser ingreaa.dQ, preci.
samente en efectivo. en ·esta Dele¡ación de Hacienda, en el
plazo de quince días a;I. contar de la fecha en que se p'\bUq,ut
la presente notificaciÓn. y contra dicho fallo se p~e in;~rponer
recurso de aIzada ante el Tribunal E. A. C. de CQIltt&bandQ.
en el plazo de quince dias, a partir de la pubUcac~6n de esta
noti11cación. significando que la interposición ,del recurso no
suspende la ejecución del fallo 'f que, en caso ~ tnsolvenc1a. se
exIgírá el cumplimiento de la pena subsidiaria d.e privación de
libertad a r~ón de un dia. de prisi6n por el salariQ nún1InO de
multa no satisfecha y dent.ro de los límites de duración máxima •
Sf',Ílalados en el caso 24 de la Ley,

Lo que se publica en el tcBoleUn Oficiitl elel EstadO». en cum
pli1niento de 10 dispuesto en los artículos 89 y 92 del ReSJa.
mento de Procedimiento para las reclamaciones econom.tceMld
minlstrativas, de 26 de nov1etnbre de 1959.

Maúrid. • 4e diciembre de 1969.-l1l1 Secretario <lel TrIbUDal.
Visto bueno: El Pelega-do de Hadenda, PrtaSidente,--CUl4-Zo

~onoc1énd.ose el actual paradero de Fra.nc.iliico Viodma
HorrolJo. cuyo últímo domlclllo conocl<lo rué en Madrl4. calle
Emb~J ildores, n \lmero 90. séxto centro. se le hace oabl!r pw el
presente edicto' lo l'Iigpiente:

El Tribunal <le contral>an.<lo.,, ~n Comisi(¡n :l'e~'"en
""ón del lila S <l~ <llcleal"'" de 1969, al """""'" <lel " ..
nÚIDf'TO 184'/69, acordó el slgUiénte fallo'


